
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2020-00015. 

 

De la rendición de cuentas final de su gestión presentada por el liquidador Jaime 

Enrique Piñeros Tequia, se corre traslado por el término de tres (3) días a las 

partes de conformidad con el numeral 4° del artículo 571 del Código General del 

Proceso. 

 

Vencido el término secretaría ingrese el expediente al despacho, para resolver 

sobre su aprobación. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
  

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 41 de 8 de abril de 2024. 
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